
 
 
 
 

 

H. Cámara de Diputados de la Nación 
 
 

 

PROYECTO DE RESOLUCI´ON 

 
La Cámara de Diputados de la Nación… 
 

 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional la implementación de un protocolo de transito en las 

fronteras terrestres nacionales destinado a compatriotas y residentes en el país que acrediten 

una necesidad de naturaleza laboral, médica, comercial y/o familiar para el cruce fronterizo 

terrestre.   
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H. Cámara de Diputados de la Nación 
 

 

 

FUNDAMENTOS 

 

Sr. Presidente: 

El día 20 de marzo del 2021 se cumple un año que todos los pasos fronterizos 

terrestres de nuestro país están cerrados para el tránsito de personas de nacionalidad 

argentina y extranjera. Así lo dispuso el Decreto Nacional de Aislamiento Social y Obligatorio 

Número 270/2020 y sus sucesivas prórrogas. Semejante medida prolongada durante tanto 

tiempo, atenta contra la vigencia de nuestra Constitución Nacional y viola las libertades y 

derechos más básicos consagrados en ella.  

 Existen decenas de ciudades y pueblos de nuestra frontera donde habitan cerca de un 

millón de compatriotas que tienen su día a día atado a pueblos y ciudades de países vecinos 

sosteniendo con ellos fuertes lazos comerciales y familiares. Son innúmeros los casos de 

argentinos que no pueden atender actividades comerciales, agropecuarias o industriales en un 

país vecino o argentinos que residen en ciudades de frontera de los países vecinos que no 

pueden ingresar al país. Existe una realidad social de hermandad entre las ciudades de frontera 

que cruza a miles de familias. Las cuales están conformadas por ciudadanos argentinos y 

ciudadanos de países vecinos que hace ya más de un año no pueden reunirse o no pueden 

atender a familiares mayores del otro lado de la frontera. Ello construye un daño social y 

psicológico incalculable. 

               La decisión de establecer al aeropuerto internacional de Ezeiza o el puerto de Buenos 

Aires como único puerta de entrada y salida para el tránsito de personas del país constituye un 

atropello al sistema federal de nuestro país además de cometer una grave Injusticia contra el 

ciudadano del interior o de las fronteras que reside lejos del AMBA y sobre todo contra 

aquellos que no cuentan con ingresos para comprar pasajes de avión. Esta medida únicamente 

beneficia a los más pudientes de nuestra sociedad y aquellos que residen en el AMBA.  

 Habiendo transcurrida ya más de un año de fronteras terrestres cerradas, continuar 

con esas medidas es claramente una violación constitucional. Luego del camino recorrido, 

luego de haber aprendido las formas de lidiar con la pandemia, es necesario recuperar el 

tránsito internacional, con los debidos resguardos. 

  

 

 

 

 



 
 
 
 

 

H. Cámara de Diputados de la Nación 
 
 

Es por ello que para detener esta injusticia irracional que se comete solicitamos al 

Poder Ejecutivo Nacional que establezca un protocolo de tránsito en las fronteras terrestres 

para aquellos argentinos o residentes en el país que habiten en las fronteras y que acrediten 

una necesidad de naturaleza médica, laboral, empresaria, y/o de reunión familiar.  

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares que me acompañen en el presente proyecto. 
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